
                                         

 

Asociaciones adscritas a la Federación Provincial. 

Valladolid, 25 de mayo de 2026. 

Estimados/as Amigos/as: 

Nos ponemos en contacto con vosotros para informaros de la organización de la XXIII 

CONVIVENCIA PROVINCIAL DE ASOCIACIONES DE PERSONAS MAYORES, que se celebrará 

el próximo Jueves, 25 de junio de 2026 en el Parque “Lope de Vega” de Olmedo. 

Para nosotros es una alegría poder volver a organizar esta jornada que es un espacio 

común para las personas asistentes de distintas localidades, un día festivo de 

reencuentro, de compartir experiencias, pasando un día alegre, que tanto necesitamos 

todos. Para ello contamos con la colaboración y el apoyo inestimable del 

AYUNTAMIENTO DE OLMEDO que sin su ayuda sería inviable poder realizar esta jornada.  

Os adjuntamos con esta carta más información sobre la Convivencia (programas, 

carteles, listado de restaurantes…) y os pedimos que le deis la mayor difusión posible 

entre vuestros socios. 

Al igual que en años anteriores, los asistentes a la Convivencia tendrán tres opciones 

para comer: encargar un plato de paella con pan, postre y bebida, reservar en algún 

restaurante de la localidad o llevar la comida de su cesta.  

Respecto a la paella, el precio de la misma será de 6 €/persona e incluirá plato de 

paella, pan, vino (una botella para 4 personas), agua (una botella de 1,5 l. para 4 

personas) y postre.  

Las personas que vayan a comer paella o llevar su comida deberán llevar mesas y 

sillas.  

Para esta XXIII edición de la Convivencia Provincial de Asociaciones de Personas 

Mayores, se volverá a organizar, como en anteriores encuentros, el traslado de 

participantes en autocar. Será la Federación la que elabore las rutas y contrate los 

autocares. El coste de desplazamiento por asistente será de 14 € y se ha calculado en 

función del coste de los autocares. Como en anteriores ocasiones, los autocares pasarán 

por los municipios a recoger a los asistentes en su localidad (no es necesario un número 

mínimo de participantes) en el horario que se especificará desde la Federación.  

Aquellas Asociaciones que deseen acudir por su cuenta, tienen total autonomía para 

hacerlo. No obstante os pedimos que nos indiquéis el número de asistentes que 

participarán en la Jornada, ya sea acudiendo en sus vehículos particulares o en los 

autobuses organizados por la Federación. 

Federación Provincial de Asociaciones 
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Calle Puente la Reina, 8 

Teléf. y Fax 983 236678 

47011 – Valladolid 

fedva@telefonica.net 

N
.º

 R
eg

is
tr

o
 A

so
ci

ac
io

n
es

 P
ro

v
in

c
ia

l 
F

-3
5
, 

S
ec

ci
ó
n
 2

.ª
 C

.I
.F

. 
G

-4
7
3
2
9
3
3
9
 



Las Asociaciones deberán comunicar a la Federación Provincial, por teléfono (983 

236678), por whatsapp (660 289399) o por correo electrónico (fedva@telefonica.net) 

ANTES DEL 17 DE JUNIO el número de personas que acudirá a la Convivencia. Deberán 

indicar el número de personas que se desplazarán en autobús y el número de 

personas que van a encargar paella. Este punto es muy importante tanto para poder 

elaborar de forma eficiente las rutas de los autobuses como para informar a las personas 

que van a hacer la paella de las raciones que tienen que preparar.   

La forma de pago del desplazamiento en autobús y de la paella será la siguiente: 

 Cada Asociación apuntará a los socios que van acudir a la Convivencia y que van 
a encargar paella. 

 La Asociación se pondrá en contacto con la Federación (fecha límite 17 de junio) 
e indicará el número de personas que irán en autobús y el número de personas 
que reservarán paella. 

 Una vez informada la Federación, la Asociación realizará un único pago e 
indicará únicamente como concepto, el nombre de su localidad. 

 El importe deberá coincidir con la suma de asistentes en autobús y las raciones 
de paella reservada, notificadas a la Federación. 

 El número de cuenta de la Federación es: 
 

UNICAJA: ES55 2103 4405 3200 1352 9273 

Desde la Federación se enviará a cada Asociación los tickets reservados para la 

paella. Estos tickets serán entregados por los asistentes cuando recojan los platos 

reservados. 

Aquellas Asociaciones que posteriormente al 17 de junio tuviesen alguna persona que 

quisiera acudir en autobús a la Convivencia o quieran reservar una ración de paella, 

deberán consultar previamente con la Federación la posibilidad de inscribirse. 

Esperamos que con la colaboración de todos consigamos que la celebración de la 

Convivencia sea un éxito. 

Para cualquier duda o consulta nos podéis llamar a la Federación en horario habitual 

de lunes a viernes de 08.00 a 15.00. 

Sin otro particular, un cordial saludo. 

           Adela Cabezas Mayo 

Presidenta 


